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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2024.

ORDEN de 23 de junio de 2023, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la que se establece el calendario de domingos 
y festivos en los que los establecimientos comerciales podrán permanecer abiertos al público durante el año 2024 y se faculta a 
los ayuntamientos a solicitar la permuta de hasta dos días para el citado año.

(BOJA de 28 de junio de 2023)

ARAGÓN (CC. AA.)

Orientación profesional y empleo. Subvenciones.

ORDEN EPE/771/2023, de 9 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 
ámbito de los programas de activación para la orientación profesional y el empleo.

(BOA de 20 de junio de 2023)

Fiestas laborales. Año 2024.

DECRETO 93/2023, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se fijan las fiestas laborales retribuidas, no recuperables 
e inhábiles para el año 2024 en la Comunidad.

(BOA de 22 de junio de 2023)

Fomento de empleo de personas con discapacidad. Subvenciones. Año 2023.

ORDEN EPE/795/2023, de 15 de junio, por la que se convocan para el año 2023 las subvenciones previstas en la Orden 
EIE/792/2018, de 9 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el progra-
ma de empleo con apoyo como medida de fomento de empleo de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, el plazo 
de solicitud es de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la firma del convenio o acuerdo 
de prórrogas del mismo, regulados ambos en el artículo 8 y 9.1 respectivamente de la misma norma.

►
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◄

Para aquellos supuestos de empleo con apoyo que se hubiesen acordado, en los términos estable-
cidos en el artículo 8 de la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, en el periodo de tiempo comprendido 
entre el 1 de octubre de 2022 y la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria, el plazo de 
quince días hábiles para la presentación de solicitudes se contará a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón».

(BOA de 23 de junio de 2023)

ASTURIAS (CC. AA.)

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). Prestaciones.

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2023, del Principado de Asturias, de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, de segun-
da modificación de la Resolución de 30 de junio de 2015, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se regulan 
las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) en el Principado de Asturias.

(BOPA de 21 de junio de 2023)

Servicio público de ayuda a domicilio.

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2023, del Principado de Asturias, de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, por la que 
se establece el régimen general del servicio público de ayuda a domicilio en el Principado de Asturias.

(BOPA de 21 de junio de 2023)

BALEARES (CC. AA.)

Presupuestos Generales. Año 2023.

ACUERDO de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado - Comunidad Autónoma de Illes Balears 
en relación con la Ley 11/2022, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Ba-
lears para el año 2023.

(BOIB de 20 de junio de 2023)

Acogida residencial de personas refugiadas procedentes del conflicto de Ucrania. Subvenciones. Años 2023-2024.

EXTRACTO de la Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes por la que se aprueba la convocatoria de subven-
ciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan servicios y programas de acogida residencial de per-
sonas refugiadas procedentes del conflicto de Ucrania, para los años 2023 y 2024.

Las entidades interesadas pueden presentar las solicitudes en el plazo de diez días hábiles desde el 
día siguiente de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, median-
te el trámite telemático disponible en la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de las Islas Ba-
leares, adjuntando la documentación que se detalla en los siguientes puntos, que se firmará a través 
del procedimiento de trámite telemático.

(BOIB de 30 de junio de 2023)
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CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Reducción de brechas de género en el ámbito laboral. Ayudas. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 16/06/2023, del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, por la que se convocan ayudas para la reducción 
de brechas de género en el ámbito laboral en el año 2023. Extracto BDNS (Identif.): 703772.

El plazo de presentación de las solicitudes será de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 22 de junio de 2023)

Proyectos de interés general con cargo a la asignación tributaria del IRPF y del IS. Subvenciones.

ORDEN 137/2023, de 23 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Bienestar Social, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la realización de proyectos de interés general, para 
atender fines de interés social, con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Im-
puesto sobre Sociedades, en el ámbito de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 30 de junio de 2023)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Establecimiento de trabajadores por cuenta propia o autónomos. Subvenciones.

ORDEN IEM/772/2023, de 14 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones para favorecer el establecimiento de trabajadores por cuenta propia o autónomos que trasladen su 
actividad económica a Castilla y León, procedentes de otras Comunidades Autónomas.

(BOCL de 21 de junio de 2023)

Pago de las cuotas de la Seguridad Social para la consolidación del trabajo autónomo. Subvenciones.

ORDEN IEM/782/2023, de 15 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones para el pago de las cuotas de la Seguridad Social para la consolidación del trabajo autónomo (Ta-
rifa Cero. Segunda oportunidad).

(BOCL de 23 de junio de 2023)

Centros especiales de empleo. Costes salariales de trabajadores con discapacidad. Subvenciones.

ORDEN IEM/787/2023, de 14 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se modifica la Orden EMP/383/2016, 
de 4 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a los centros especiales de empleo 
para complementar los costes salariales de trabajadores con discapacidad con especiales dificultades de empleabilidad.

(BOCL de 26 de junio de 2023)
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Contratación indefinida de trabajadores con discapacidad. Subvenciones.

ORDEN IEM/788/2023, de 14 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se modifica la Orden EMP/514/2017, 
de 21 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a fomentar la contratación indefini-
da de trabajadores con discapacidad, adaptación de sus puestos de trabajo o dotación de medios de protección personal y al 
tránsito del empleo protegido de los enclaves laborales al mercado ordinario de trabajo.

(BOCL de 26 de junio de 2023)

Financiación del personal de fundaciones, asociaciones y entidades sin ánimo de lucro. Subvenciones.

ORDEN IEM/789/2023, de 14 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se modifica la Orden EMP/493/2019, 
de 15 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a financiar al per-
sonal de fundaciones, asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, que presten el apoyo a los trabajadores con discapacidad de 
empresas del mercado ordinario de trabajo.

(BOCL de 26 de junio de 2023)

CATALUÑA (CC. AA.)

Fomento de la contratación indefinida de un trabajador o trabajadora por parte de autónomos y autónomas sin 
trabajadores a su cargo. Subvenciones.

ORDEN EMT/154/2023, de 13 de junio, de modificación de la Orden EMT/220/2022, de 5 de octubre, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo del programa «TU+1» de fomento de la contratación 
indefinida de un trabajador o trabajadora por parte de autónomos y autónomas sin trabajadores a su cargo (DOGC núm. 8767, 
de 6.10.2022).

(DOGC de 16 de junio de 2023)

Fomento del autoempleo de jóvenes. Subvenciones.

ORDEN EMT/155/2023, de 13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
favorecer el autoempleo de jóvenes en el marco del Programa FSE+.

(DOGC de 16 de junio de 2023)

Promoción de viviendas con protección oficial en régimen de alquiler. Subvenciones. Año 2023.

RESOLUCIÓN TER/2147/2023, de 14 de junio, por la que se abre la convocatoria para la concesión de subvenciones, en régi-
men de concurrencia pública competitiva, para la promoción de viviendas con protección oficial en régimen de alquiler o cesión 
de uso para el año 2023 (ref. BDNS 703316).

El plazo de presentación de solicitudes se inicia a partir del día siguiente de la publicación de esta Re-
solución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y finaliza en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

(DOGC de 20 de junio de 2023)
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Servicio Catalán de la Salud.

DECRETO 116/2023, de 20 de junio, de delimitación de las regiones sanitarias y de los sectores sanitarios del Servicio Catalán 
de la Salud.

(DOGC de 22 de junio de 2023)

Apoyo a proyectos de reindustrialización. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMT/2191/2023, de 20 de junio, por la que se modifica la Resolución EMT/4049/2022, de 21 de diciembre, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de la línea de subvenciones de apoyo a proyectos de reindustrialización en Cataluña.

(DOGC de 22 de junio de 2023)

Fortalecimiento y reinvención del trabajo autónomo.

ORDEN EMT/163/2023, de 21 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras que deben regir la convocatoria para la 
concesión de subvenciones del Departamento de Empresa y Trabajo para el desarrollo del programa Consolida’t, de apoyo a la 
consolidación, el fortalecimiento y la reinvención del trabajo autónomo en Cataluña.

(DOGC de 23 de junio de 2023)

Calendario de vacunaciones sistemáticas.

ORDEN SLT/167/2023, de 21 de junio, por la que se actualiza el calendario de vacunaciones sistemáticas.

(DOGC de 26 de junio de 2023)

Servicio Catalán de la Salud. Cofinanciamiento de inversiones en renovación de equipamiento sanitario y apara-
tos médicos.

RESOLUCIÓN SLT/2273/2023, de 21 de junio, por la que se abre la convocatoria pública para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva destinadas al cofinanciamiento de inversiones en renovación de equipamiento sanitario 
y aparatos médicos en los centros asistenciales de la línea de atención de agudos y de la línea de atención primaria integrados 
en el sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña (SISCAT) en el marco del Programa específico de apoyo a la re-
novación tecnológica (PERT) promovido por el Servicio Catalán de la Salud, durante el periodo 2023-2024 (ref. BDNS 703326).

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes, contador a partir del día siguiente de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya. Las solicitudes se pueden 
obtener por medios telemáticos a través de la página web Tràmits Gencat.

(DOGC de 27 de junio de 2023)

Plan de recuperación, transformación y resiliencia. Subvenciones.

ORDEN DSO/168/2023, de 27 de junio, por la que se modifica la Orden DSO/109/2022, de 13 de mayo, por la que se aprueban 
las bases que deben regir las convocatorias de subvenciones del Departamento de Derechos Sociales en el marco del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea mediante el programa Next Generation EU.

(DOGC de 29 de junio de 2023)
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Servicio Público de Empleo de Cataluña.

ORDEN EMT/170/2023, de 27 de junio, por la que se modifican varias órdenes de bases reguladoras de subvenciones que pro-
mueve el Servicio Público de Empleo de Cataluña.

(DOGC de 30 de junio de 2023)

Puestos de trabajo ocupados por trabajadores/as con discapacidad en centros especiales de empleo. Subven-
ciones.

ORDEN EMT/171/2023, de 27 de junio, de modificación de la Orden EMT/136/2022, de 10 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para actuaciones sobre puestos de trabajo ocupados por trabajadores/
as con discapacidad en centros especiales de empleo (DOGC núm. 8688, de 14.6.2022).

(DOGC de 30 de junio de 2023)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Formación para el empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 26 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 2023 
de las subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones formativas con compromiso de contratación conducentes 
a certificados de profesionalidad y dirigidas a personas trabajadoras desempleadas.

Las entidades solicitantes podrán presentar sus solicitudes dentro del plazo máximo de vigencia de 
la convocatoria. Dicho plazo máximo será de un año, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de la resolución de convocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es).

(DOE de 20 de junio de 2023)

Formación para el empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 26 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 2023 
de las subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones formativas con compromiso de contratación no conducen-
tes a certificados de profesionalidad y dirigidas a personas trabajadoras desempleadas.

Las entidades solicitantes podrán presentar sus solicitudes dentro del plazo máximo de vigencia de 
la convocatoria. Dicho plazo máximo será de un año, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de la resolución de convocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es).

(DOE de 20 de junio de 2023)

Empleo. Ayudas.

EXTRACTO de la convocatoria de subvenciones para el Programa de ayudas a la innovación metodológica en materia de políti-
cas de empleo correspondiente al ejercicio 2023.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
fecha de la publicación de la convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 30 de junio de 2023)
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GALICIA (CC. AA.)

Personas jóvenes. Programas de estancias formativas en entidades y empresas vinculadas a sectores económi-
cos estratégicos. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 8 de junio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas a la realización de programas de estancias formativas en entidades y empresas vinculadas a sectores económicos 
estratégicos de Galicia, destinados a las personas jóvenes inscritas y beneficiarias del Sistema nacional de garantía juvenil en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma Galicia, cofinanciados por el Fondo Social Europeo, Programa operativo de empleo juvenil, y 
se procede a su convocatoria para el año 2023 (programa Xuventude Mentoring na empresa, código de procedimiento BS324D).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día del 
plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación.

(DOG de 21 de junio de 2023)

Prestación de servicios en el marco de la Red gallega de atención temprana. Subvenciones. Años 2022-2024.

ORDEN de 12 de junio de 2023 de modificación de la Orden de 19 de octubre de 2022 por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones a las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Galicia para la prestación 
de servicios en el marco de la Red gallega de atención temprana en los años 2022 a 2024, susceptible de ser cofinanciada por 
el programa FSE+ Galicia 2021-2027, y se realiza su convocatoria (código de procedimiento BS700A).

El plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas será de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como 
último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el último día de 
plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primero día hábil siguiente, y si en el mes de ven-
cimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo finaliza el úl-
timo del mes.

(DOG de 21 de junio de 2023)

Vivienda. Programa de fomento de alojamientos temporales. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 12 de junio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del 
Programa de fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales y modalidades simi-
lares, del Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, y se procede a su convocatoria, con financiación plurianual, para 
el año 2023 (código de procedimiento VI435C).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el primer día hábil siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el día 2 de noviembre de 2023 y, en todo caso, 
al agotamiento de la partida presupuestaria contenida en esta convocatoria, lo que será publicado en 
el Diario Oficial de Galicia mediante resolución dictada por la persona titular de la Dirección General 
del IGVS, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

(DOG de 21 de junio de 2023)

Seguridad industrial.

CORRECCIÓN de errores. Orden de 2 de junio de 2023 por la que se aprueba el Plan de inspección en materia de seguridad in-
dustrial en la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2023.

(DOG de 22 de junio de 2023)
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Personas emigrantes gallegas que residan en el exterior. Programa Conecta Voluntariado Galicia. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 13 de junio de 2023, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se regulan las bases 
que regirán el programa de concesión de ayudas para la participación en el programa Conecta Voluntariado Galicia dirigido a chi-
cos y chicas de origen gallego o descendientes de personas emigrantes gallegas y que residan en el exterior, y se procede a su 
convocatoria para el año 2023 (código de procedimiento PR930C).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 23 de junio de 2023)

Xunta de Galicia.

DECRETO 79/2023, de 22 de junio, por el que se fija la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las consellerías de la 
Xunta de Galicia.

(DOG de 23 de junio de 2023)

Agentes de cooperación. Microproyectos de cooperación para el desarrollo en el exterior. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 14 de junio de 2023 por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la ejecución de microproyectos de cooperación para el desarrollo en el exterior pro-
movidos por los agentes de cooperación y se procede a su convocatoria para el año 2023 (código de procedimiento PR804B).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 26 de junio de 2023)

Puesta en práctica de programas integrados de empleo. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 14 de junio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para la puesta en práctica de programas integrados de empleo de Galicia, y se convocan para el año 2023 (código de 
procedimiento TR332A).

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes, que se contará a partir del día siguiente al de la 
publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día 
del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación.

(DOG de 28 de junio de 2023)

Fomento de la contratación de mujeres que sufren violencia de género.

EXTRACTO de la Resolución de 15 de junio de 2023, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la contratación, por parte de entidades sin ánimo de lucro, de mujeres 
que sufren violencia de género, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus en el marco del programa FSE+ Galicia 2021-
2027, y se convocan para el año 2023 (código de procedimiento SI461B).

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 28 de junio de 2023)
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Contratación de personas jóvenes registradas en el Sistema nacional de garantía juvenil. Incentivos. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 16 de junio de 2023 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de incentivos a 
la contratación de personas jóvenes registradas en el Sistema nacional de garantía juvenil en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia, cofinanciado por el Fondo Social Europeo, Programa operativo de empleo juvenil 2014-2020, y se procede a su 
convocatoria para el año 2023 (código de procedimiento TR350C).

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Galicia. A estos efectos, se entenderá como 
último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día da publicación. Si este último día es in-
hábil, se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. Si en el mes de vencimiento no hay 
día equivalente, se entenderá que el plazo expira el último día del mes.

(DOG de 29 de junio de 2023)

Adquisición de vehículos que faciliten la prestación de servicios destinados a personas mayores. Subvenciones. 
Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 19 de junio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes destinadas a ayuntamientos y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Galicia para la adquisición de vehículos que 
faciliten la prestación de servicios destinados a personas mayores, a personas dependientes o a personas con discapacidad, al 
amparo del Plan de recuperación, transformación y resiliencia financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, de conformi-
dad con el Reglamento (UE) número 2021/241, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de recupera-
ción y resiliencia, y se convocan para el año 2023 (código de procedimiento BS631G).

El plazo de presentación de solicitudes será de un (1) mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día de plazo el co-
rrespondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el último día de plazo es inhábil, se enten-
derá prorrogado al primer día hábil siguiente y, si en el mes de vencimiento no hay día equivalente al 
inicial del cómputo, se entenderá que el plazo finaliza el último día del mes. Los sábados y festivos se 
consideran inhábiles a todos los efectos.

(DOG de 29 de junio de 2023)

LA RIOJA (CC. AA.)

Función Pública.

CORRECCIÓN de errores en la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de Función Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(BOR de 23 de junio de 2023)

Contratación de Agentes de Promoción de Empleo Local. Subvenciones. Ejercicio 2023.

RESOLUCIÓN 2092/2023 de 16 de junio, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, de aprobación de gasto y la autorización 
de la convocatoria de subvenciones para el ejercicio 2023, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la contratación 
de Agentes de Promoción de Empleo Local, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en aplicación de la Orden 
11/2010, de 10 de agosto, de la Consejería de Industria, Innovación y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para el fomento del desarrollo local (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a partir del día siguiente a la publi-
cación del extracto de la resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 28 de junio de 2023)
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Contratación indefinida de los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros 
Especiales de Empleo. Ayudas. Año 2023.

RESOLUCIÓN 2093/2023, de 16 de junio, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, de aprobación del gasto y convocatoria, 
para el año 2023 de ayudas destinadas a financiar los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefi-
nida de los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo, en aplicación 
de la Orden de 30 de octubre de 2006, de la Consejería de Hacienda y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de dichas ayudas (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes será desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 7 de noviembre 
de 2023.

(BOR de 28 de junio de 2023)

MADRID (CC. AA.)

Consejerías de la Comunidad de Madrid.

DECRETO 38/2023, de 23 de junio, de la Comunidad de Madrid, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 26 de junio de 2023)

Personas empleadas de hogar. Incentivos a la contratación. Subvenciones.

EXTRACTO del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2023, por el que se aprueban las normas reguladoras y se 
establece el procedimiento de concesión directa de subvenciones del programa de incentivos a la contratación de personas em-
pleadas de hogar para la conciliación de la vida familiar y laboral.

El plazo de presentación de solicitudes comprende desde el 9 de junio al 8 de septiembre de 2023.

(BOCM de 29 de junio de 2023)

MURCIA (CC. AA.)

Agentes de la cooperación internacional para el desarrollo. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 14 de junio de 2023 de la Consejera de Transparencia, Participación y Cooperación por la que se 
convocan para el año 2023 subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a los agentes de la cooperación 
internacional para el desarrollo en la Región de Murcia, para la realización de proyectos de cooperación internacional.

El plazo de presentación de la solicitud será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación del extracto de esta orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 20 de junio de 2023)
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Planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo 
social y la negociación colectiva. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 16 de junio de 2023 de la Dirección General del SEF, de convocatoria de subvenciones desti-
nadas a la realización de planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el 
diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
publicación del extracto de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 22 de junio de 2023)

Fiestas laborales. Calendario para el año 2024.

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2023, por la que el titular de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 
publica el calendario de fiestas laborales para el año 2024.

(BORM de 23 de junio de 2023)

Programa inserción laboral a través de obras o servicios de interés general y social. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Resolución de 22 de junio de 2023 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por 
la que se aprueba la convocatoria del año 2023 para la concesión de subvenciones del programa inserción laboral a través de 
obras o servicios de interés general y social, Subprograma Empleo Público Local.

El plazo para la presentación será a partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, hasta el 28 de julio de 2023.

(BORM de 29 de junio de 2023)

Fomento del empleo de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo. Subvenciones.

ORDEN del Presidente de 16 de junio de 2023 del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones para el fomento del empleo de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

(BORM de 30 de junio de 2023)

Formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Resolución de 26 de junio de 2023, de la Dirección General del SEF de convocatoria de subvenciones destina-
das a la realización de proyectos de formación, correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas trabajadoras des-
empleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2023 (SEPE).

El plazo de presentación de la solicitud será de 15 días hábiles contados desde el siguiente a la publi-
cación del extracto de esta resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 30 de junio de 2023)

Formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas. Educación. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Resolución de 26 de junio de 2023 de la Dirección General del SEF de convocatoria de subvenciones destina-
das a la realización de proyectos de formación, correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas trabajadoras des-
empleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2023 (educación).

►
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◄
El plazo de presentación de la solicitud será de 15 días hábiles contados desde el siguiente a la publi-
cación del extracto de esta resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 30 de junio de 2023)

NAVARRA (CC. AA.)

Calendario oficial de fiestas laborales. Año 2024.

RESOLUCIÓN 250/2023, de 5 de junio, de la Comunidad Foral de Navarra, de la directora general de Política de Empresa, Pro-
yección Internacional y Trabajo, por la que se establece el calendario oficial de fiestas laborales para el año 2024 con carácter 
retribuido y no recuperable en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

(BON de 23 de junio de 2023)

Índice corrector de los márgenes de las oficinas de farmacia.

ORDEN FORAL 200E/2023, de 9 de junio, de la Comunidad Foral de Navarra, de la consejera de Salud, por la que se modifica 
la Orden Foral 71/2012, de 18 de septiembre, de la consejera de Salud, por la que se establece el procedimiento para la aplica-
ción del índice corrector de los márgenes de las oficinas de farmacia.

(BON de 29 de junio de 2023)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Conciliación de la vida personal familiar y laboral. Diagnóstico de situación. Ayudas. Año 2023.

ORDEN de 7 de junio de 2023, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, por la que se aprueban las bases para 
la concesión de ayudas económicas a entidades con establecimientos ubicados en la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
para la realización de un diagnóstico de situación y de un plan de acción en materia de conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, y se efectúa su convocatoria para el año 2023.

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 20 de junio de 2023)

Empleo con apoyo para personas con discapacidad. Ayudas. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2023, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a 
la publicación de la convocatoria, para el año 2023, de las ayudas destinadas a las actuaciones de Empleo con Apoyo, previstas 
en el Decreto 168/2019, de 29 de octubre, por el que se regulan los programas y servicios relacionados con la empleabilidad de 
las personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de Euskadi y el Registro Vasco de centros especiales de empleo.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del País Vasco hasta el 8 de septiembre de 2023.

(BOPV de 27 de junio de 2023)
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Contratación de personas mayores de 30 años en situación de desempleo de larga duración. Ayudas. Año 2023.

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2023, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a 
la publicación de la convocatoria de ayudas, para el año 2023, destinadas a la contratación de personas mayores de 30 años en 
situación de desempleo de larga duración en centros de trabajo de la CAPV.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del País Vasco hasta el, a 13 de octubre de 2023.

(BOPV de 27 de junio de 2023)

Acciones formativas de competencias profesionales para personas trabajadoras desempleadas. Subvenciones. 
Año 2023.

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2023, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a 
la publicación de la convocatoria para el año 2023 de subvenciones para la realización de acciones formativas de competencias 
profesionales en el ámbito de los nuevos nichos de empleo, dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, 
en el marco del Decreto 82/2016, de 31 de mayo, por el que se ordena la Formación Profesional para el Empleo en Euskadi.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 27 de junio de 2023)

Mujeres agricultoras. Impulso de la igualdad entre hombres y mujeres. Ayudas. Año 2023.

ORDEN de 20 de junio de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se con-
vocan para 2023 ayudas para impulsar la igualdad entre mujeres y hombres en el marco del Estatuto de las Mujeres Agriculto-
ras. «Ayudas EMA»

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de esta Orden 
en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará en el momento de producirse el agotamiento del pre-
supuesto destinado. En todo caso, con independencia de la existencia de presupuesto disponible, el 
plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda finalizará el 30 de septiembre de 2023.

(BOPV de 28 de junio de 2023)

Atención integral y multicanal a la ciudadanía.

DECRETO 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y multicanal a la ciudadanía y acceso a los servicios públicos por me-
dios electrónicos.

(BOPV de 30 de junio de 2023)

VALENCIA (CC. AA.)

Asistencia sanitaria y salud mental. Protocolo para la coordinación en atención temprana.

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2023, de la Comunitat Valenciana, conjunta de la Dirección General de Diversidad Funcional y 
Salud Mental y de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, por la cual se establece el protocolo para la coordinación en aten-
ción temprana.

(DOGV de 27 de junio 2023)
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Fomento del empleo de personas con diversidad funcional o discapacidad en CEE y enclaves laborales. Amplia-
ción de plazos.

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, de amplia-
ción de plazos de justificación de la ayuda salarial y la ayuda para informe auditor reguladas en el Decreto 227/2022, de 23 de di-
ciembre, del Consell, de aprobación de las bases reguladoras para la concesión directa de las subvenciones públicas destinadas 
al fomento del empleo de personas con diversidad funcional o discapacidad en centros especiales de empleo (CEE) y enclaves 
laborales y convocatoria para 2023.

(DOGV de 30 de junio de 2023)
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